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CuRSO DE CoxFERENCIAS SOBRE DERECHO 1:-.;:\lOBILIARIO REGISTRAL 

(años 1951-52). Oentro de Estudies Hipotecarios. Ilustre Colegio 
Nacional de Registradores de la Propiedad.-Prólogo del ex~elen­
tísimo señor don Antooio Iturmendi Baña1es, Ministro de Jus­
ticia. Madrid. 

Breveme'tlte, para ejemplo de orientación de largu alcance, nuestro 
Ministro, jurista práctko, capta y expone una realidad, con referencia 
a la actuación de los Registradores de la Propiedad, a<djetivad:a de 
gubernativa en los albares de nuestro sistema hipotecario, y añ.ade: 
«Ni la función legitimadora confiada al Registro, ni la naturaleza de 
la .decisión resultante de la Calificacif,n, ni los derechos sobre cuya 
existencia y validez se ca1ífica, ni el lugar que formalmente corres­
pon·de a:l Derecho Inmobiliario en nuestro Ordenamiento jurídico ge­
neral, permiten mantener ya semejante fi·cción.JJ 

La jurisprudencia registra! disfruta de pareja autoridad doctrinal 
que la emanada de los órganos de la crganización judicial ciYil ccmún. 
Está justificado el abot'dar de frente la <Ci!.ualidad legislativa jurídico­
privada que artificiosamente se mantiene entre nosotros. Sólo la in­
tegración de la Ley Hipotecaria en el Código civil, y acaso el rohus­
tedmiento de la eficacia civil de la calificación registra! pued;en cla­
rificar definitivamente el alcance de nm~stro sistema inm.lobiliario». 

Una voz serena, objetiva, sin partidismos, pone de reliev.e un he­
,.t,,.., n11P A<>tn~nrl<l """ l"l">f"rPl~l"if>n ·P11trP <m imnort::tni"Í~ ~ .. t;:1 



VARIA. 757 

tados. Supongamos un documento, ca:ifi.cado duramente con una nota 
denegatoria que 1~ impide su c.::ntrada en el Registro, órgano supremo 
de publicidad e-rga omnes y faro orientador de cualquier persona, de­
nominada tercero en general, que busca el refugio, el puerto de aguas 
tranquilas (h s•eguridad jurídica i•natacable) entre las densas tin~e­
blas de la clandestinidag que impiden ver la entrada del puerto (aun­
que esa entrada exista y tenga poT .;eñales ocultas en la gaveta cie 
roble o en la caja de acero, el título del transferente y el título del 
adquirente). La nota denegatoria no dice na·da más y nada menes, 
que le está negada al documento la publicidad para todos, el qu.e sea 
público .para todos, el que produzca efecto contra todos, por que es 
nulo can arreglo al a1iÍculo tal del Código ci'vil. 

Pues bien, ese documento cuya nota está viva, porque no se ha 
atrevido su titular a recurrir contra ella gubernativamente, ni ha sido 
objeto de decisión judicial contradidoria ccn la nota, y que por 
tanto, lleva en la frente un estigma, al modo infamante de la flor 
de lis de los marcados en el hombro en la Francia de Luis XIII, ¿cómo 
puede circular y producir efectos, al igual qu~ los demás que apare­
<'en inscritos y sellados, lo que indica que producen ya efecto, no so­
lamente ínter partes, sino también con respecto de terceros, ccm res­
pecto de todos? No podrá origi:nar un fraude, porque de su simple 
eXJhibiciém cualquier interesado conoce los reparos y tcmará sus pre­
cauciones. Incluso al entregarse a un Notario, este verá 1~ nota aún 
ante;; de leer su contenido y advertir(¡ a los otorgantes el riesgo en 
que incunen, y e'11 los casos de minuta o de contumacia, aunque se 
otorgue nuevo documento, éste y los demás que en él se apoyen es­
tarán condenados a vivir en la clandestinidad, fuera del Registro, 
con la dudosa validez de una nulidad no declarada judícialm¡ente pero 
susceptible de impugnaci6n, puesto que a pesar de lo declarado en 
las primerllS palabras del artículo 1.257' del Código civil nos con­
tratos sólo producen efecto entre las 'Partes que los otorgan ... ), los 
<:ontratos nulos de pleno derecho y por tantc inexistentes, ningú·n 
efecto pue.clen producir. 

Y sin embargo, ningún precepto recoge estas enseñanzas, n·~ estos 
hechcs. El mismo artículo 100 del Reglamento Hipotecario, al limi­
tar la exte<nsión de la calificación a los efect-os de extender, suspen­
der o negar el asiento solicitado, añade que no impide el procedimien­
to judicial correspondiente, ni prejuzga la decisión que se a:dopte. 
Pf'1""fl r.mit., f'll,:Jnto "" refiere a otros efectos civiles. QUe no se salvan 
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<:xpresamente, pero que tampoco quedan negados, cual correspond~ 
a un precepto reglamentario. 

Tiene razón nuestro Ministro al poner de relieve este problema, y 
dem¡andar su solución con ccel robustecimiento de la eficacia ciYi1 dt 
la calificación registra!», así como también su referencia a la inte­
graciún de la Ley Hipotecariaen el Código civil tiene un motivo, ar­
' ificioso más qtw real, porcrue a mi juiciQI está creado por lo:' feti­
chis.tas del sol (el Código civil), inclusive los que se proclaman de­
fensores mcondicionales d.e nuestro derecho tradicional' que prt.scin­
den de que un gran número de disposiciones ~lel Código ~10 t;vn.en 
inspiración española, que olvidan que tan tradicio·nalts o más tradi­
cionales aú11, por ser más. antiguas, son nuestras costumbres y nu.es­
tras leyes de in,spiraciÓon germánica o de origen ibérico, que .la~; d-e 
orientación romana·, y que cierren les ojos ante el hech:: dt: qu.: e1 
fetiche tiene tal número de parches y enm~endas y está tan carcomido 
por la polilla ·de la vetustez en partes vitales de su estructura, que 
tiene tanto parecido con el origi·nal cerno una fotograña de un acci­
dentado de setenta y cinco amos, ·después de vendado y curado, tiene 
de parecido con c.tra fotografía del mismo sujeto cuando tenía 
diez años. 

Nuestro sistema latino de Derecho civil, subsiste íntegro d~tspués 
de la vigencia de la Ley Hipotecaria : la disposició:1 final derogato­
ria de dicha Ley deja intacto el Código civil ... Unan se a estos. ala­
ridos la buena e la mala fe en algunos y la ignorancia en otros y se 
crea un problema artificial. ¿ Desde cuándo se requiere derogación 
expresa de una Ley anterior? El misnro Código civil, dgente e 1'rn­
tacto, en su artículo 5.", crdena. que las leyes sólo se derogan por 
otras posteriores: la fecha, por sí sola significa derogación, cuando 
lo nuevamente estatuido sea incompatible can lo preceptuado en la 
Ley anterior; lo contrario supondría la vida eterna terrestre y cual­
quier Ley, contradictoria C'On las nuevas normas, seguiría rigiendo 
absurdamente, a menos que un pequeño detalle de forma, que na sf:< 
exige, le diera muerte legal. Los absurdos no pueden prevalecer ju­
rídicamente. Además, ya estaba anunci'ado en la Exposición de Mo­
tivos de la Ley primitiva que «el Derecho civi¡ experimenta altera­
ciones trascendentales ; ape'nas hay una de sus instituciones a que 
no afecte la innovación: .. . en d de la propiedad y de los demás De­
rechos rewle!S en la cosa a su Mquisici6n, su Oonserrz·ac:-ó¡z, s·u. t-ra._,~ 

misión y sus modificaciones; a todi: afecta f!TGé"t~mentf.• el nuevo 
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sist'ema ; todo rha sido sujetado a reYisión ; todo ha sufrido grandes 
modificaciones.» 

De acuerdo con lo expuesto y respetando íutegraml!JlÍe lo dis­
puesto en la Ley Hipot·ecaria (el argumento se vuel've al revés; quien 
deja intacta e íntegra a la Ley Hipotecaria, es el Código civil), di­
cho Código, en el Libro Segundo, al tratar «De los bienes, de la 
propiedad y de sus modificaciones», es decir, al regular en general 
lo rdativo a estas materias, en su Título VIII, artículos 605 a 608, 
preceptúa que los títulos de domi11io o de o•tros Derechos reales que 
no estén inscritos en el Registro de la Prtpiedad, no perjudican a 
tercero y que los efectos y el valor de los asientos del Registro. es­
tán determinados en la Ley Hipotecaria, y que se estará a lo dispues­
to en esta Ley, con preferencia a lo- dispuesto en el Código en tales 
cuestiones. Por eso, eu el Libro Tercero e inmediatamente, el Có­
digo trataba de los diferentes modos de adquirir, sin que ello sea 
obstáculo para que los efectos y el valor de los asientos del Regis­
tro puedan resultar otros, que en caso de incompatibilidad son prefe­
rentes por estar satva,do~ expres~ame'nte, por estar contenidos en 
una Ley especial absolutamente re.spetada: (artículo 16). Ley que, 
además', es objeto de concretas referencias para que no haya 
lugar a dudas en varios artículos del Código, y que demuestran la 
indiscutible supremacía de la Ley H ipctecaria en cuanto se sale de las 
relaciones in ter: partes (artículo~ 1.124, 1.219, 1.473, 1.524, 1.537, 
1.880. etc.), aun cuando también hay preceptos en la citada Ley 
que so'll de aplicación intér partes. ~l[ucho más cuando la última 
Ley Hipotecaria es de 8 de febrero ele 1946, pcsterior al Código ci­
vil y derogato-ria de éste en cuanto le contradiga o sea incompati­
ble con sus preceptos, rde a:Cue:n:1o con lo afirmado por el propio Có­
digo civil. Lo antes dicho está ratificado por la misma Ley Hipo­
tecaria (artículos 1, 32, 34, 38, 40 in fine, etc.). Ley posterior y es­
pecial, para la cual el Código civil es supletorio (artículo 16 del 
C/ldigo civil). En resrnmen : el Código civil está intacto ... en lo- que 
no está reformado. Para concluir con esta perogrullada, han sido 
precisos argumentos en pro y en contra, que demuestran lo artificial 
de la cuestión debatida. 

En cuanto a lo-s trabajos que contiene el volumen, todos de Re­
gistradores d;e la Propiedad, rompe el fuego José Alonso Fernández, 
ese castellano viejo ('no por la: edad, sino por el lugar de su nad­
miento), serio poseedor de todas las virtudes de la vieja ·Castilla, con 
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hábito ordenado de trabajo, puntal de los más firmes de nuestra 
Mutualidad, que para él no tiene secretos, excelente compañero, 
impetuoso con ribetes de violento cuando se trata del honor, <l.el jus­
to trato o del legítimo interés del Cuerpo de Registradores de la Pro­
piedad o de los Registradores e'U particular, y que en una. labor ca­
llada, modesta, prototipo de otras semejantes que abundan en mis 
compañeros aunque no se aireen, ha sabido merecer y tiene el res­
peto de pro,pios y ajenos y el aprecio de cuantos conocen su fructí­
fera labor. Su tema : «El débito y la responsabilidad», teoría que vió 
la luz en Alemania, pero con raíces en todos los países ; la obliga­
ción no es única, porque se desdobla en un deber y en un asegura­
miento, en un pagar. Savigny, Sohm, \Vindscheid, Bekk·er, Brinz, 
Í'nvestigan; Gierke, resume y expone; Schuld y Haftung (de per­
sona, de patrimonio y de cosa). El débito y la responsabilidad en el 
Derecho romano, en los Fueros municipales y en el Derecho actual 
(artículo 1.911 del Código civil). Obligación sin débito: obliga­
ción natural, obligación solidaria, el beneficio de i•nven.tario, la ad­
judicación para pago de .deudas, el ·derecho real, las hipotecas cdn 
responsabilidad limitada: y en garantía de rentas y prestaciones pe­
riódicas, la compra de finca hipotecada. Todo es obj-eto de referen­
cias, en un bien trabado y .desenvuelto es:tud.io de una doctrina no 
muy estudiada en los publicistas jurídicos españoles. 

Antonio Ríos Mosquera, gallego fino, sutil de espíritu, buen 
charlista, cordial y simpático, buscador incansable de problemas ju­
rídicos y de antigüedades en el Rastro madrileño, gran catador de 
soluciones y de audaces ideas, orador culto y fácil, desarrolla mi­
nuciosamente un trabajo titulado: «De la fi.ducia a 1? hipoteca filO· 

biliaria». Quien margina cartas particulares con frases latinas im­
presas, no podía menos ·de andar entre los textos romanos como en­
tre íntimos conocidos. La historia que nos muestra. es completa : 
las cosas muebles y los derechos de garantía; las varias formas 
de garantía (:fiducia, pignus, hipoteca, anticresis) ; la entrega de 
la cosa al acreedor o su permane'llcia en poder ·del deudor. Lue­
go, pasa a nuestro Derecho histórico y actual, desde el Fuero Juz­
go a la: Ley de 5 de diciembre de 1941, con los preüed~entes de esta 
en nuestra Patria y en el extranjero. Estudia los problemas del Re­
gistro de cosas muebles, singularmente el Derecho de persecución 
y señala cómo podría organizarse este Regi&tro (Códigos suizos e 
italiano). Examina la Ley de 1941, la práctica registra!. las O!Dillio~ 
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nes doctrinales y la R. de 20 de diciembre de 1941. Termina con el 
único punto de partida: cosas muebles registrables, muebles hipo­
tecables y muebles pignorables: 

Manuel Villares Picó, también gallego, hc,mbre serio y formal, pro­
fundo en todos sus trabajos, con arra:(gadas convicciones, buen escri­
k>r y excelente hipotecarista, también con copiosa: aportación de da­
tos y citas, fija los «Principios hipotecarios en la Ley de 1861. Sus 
antecedentes y evolución». Son fundamentales la publicidad y la le­
galidad ; coadyuvantes de éstos la especialidad y el tracto sucesivo, 
y corolarios o consecuencias los principios de inscripción, ae priori­
dad y de preclusión, así com'p los de legitimación, fe pública regis­
tra! y buena fe. Uno por uno los expone y comenta, sin omitir las 
cuestiones acerca de la inscripción como modo ·de adquirir o de si 
suple a la tradición y al momentc en que el tercero debe hallarse 
en situación de buena fe. Buena lección de Historia y de técnica 
registra l. 

Valeriano de Tena y Martín, me>delo de Registrador, que aun­
que se le conozca por Valerio nada tiene de común con el Empera­
dor romano, procede de la Extremadura de gra'ndes encinares y dehesas 
sin límites, y con espíritu formado cou las características de su tierra, 
recia, dura, luminosa y fecunda, desentraña las cuestiones que tf'a­
ta hasta agotarlas, con maestría y argumentos sólidos, ·excursiones al 
extranjero y observaciones personales ·de indudable trascendencia. 
Duro calificante, dicen que aJ mismo tiempo facilita las foluciones 
en una labor co11structiva, sin adoptar nunca la postura estéril de lo 
inconmovible. Escucha al consultante y resuelve rápido, con el do­
minio de la: técnica, del Derecho y de la experiencia. Difícil facilidad 
para contt'srt:ar y complacer. Desarrolla las «Proyecciones del De­
recho de accesión en el Registro de la Propiedad,JJ. El hecho jurí-di­
co de la accesión, q'Ue abre paso al Derecho de accesión, no puede 
menos de producir efectos en el Registro de la Propiedad, cuando de 
accesión de inmuebles se trate. La normal es la accesión ,directa., 
en sus varias modalidades, bien en los bienes de naturaleza física, 
bien en la exte'nsión objetiva de les derechos reales, en especial 
de la hipoteca. Curiosa, la accesión in versa (la superficie no cede 
al suelo, sino el suelo a la superficie). ESitudio de grandes vuelos el 
relativ:.;. al derecho de superficie, en su historia, naturaleza, cons~ 

titución, caracteres, canon, extensión objetiva, retractos, extinción 
y entidad h~potecaria de este derecho, y eso que omite, por falta de 
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tiempo y de espacio en aquel momento, su alineabilidad, resolución, 
consolid~a:ción con el dominio del suelo, renuncia, financiación, espe­
cialidad en el patrimonio forestal, eb:~. Queda explicado lo de minu­
cioso con que hemos cali:fi.cado tan completo, a la par que parcial, 
desarrollo del referido tema:. 

Francisco Ruiz Martínez, andaluz injerto en navarro, de gran­
des dctes persondes y bronca voz, intelige'nte, trabajador y con do­
minio pleno ·del latin, que le sirve también para an:üizar los primi­
tivos textos germánicos en sus ratos de ocio. Sabe penetrar en la 
entraña de cuanto toca, es muy celoso en su profesión y conocedor 
de los recovecos de la legislación hipotecaria. Nos regala con «Al­
gunas consideraciones sobre la calificación registra!», materia peli­
grosa, objeto <le ataques ·directos, moti'vo de recelos y resentimien­
toso, que como el mismo conferenciante reconoce «induce ... no a la 
función docente, augusta y señera (del catedrático), sino a la anti­
pática de examinador y caH:ficador, con la doble secuela de superio­
ridad e inferioridad en que se colocan profesor y alumno,>. Comien­
za por analizar la palabra calificación, continúa cou la naturaleza 
.de la función califica~dora, señala su objeto, entra en el conc::pto de 
legitimación, requisitos formales de la' documentación y contenido 
de la misma .Una lección teórico-práctica y una exposición .de cómo 
se ejerce en la realidag esta noble función de calificar. 

José Azpiazu Ruiz, santanderinc y pasiego, cauteloso, con re­
cámé:ra, temible Abogado que en la denianda guarda sus triunf.a.s 
y cuando el contrario incurre al contestar en error de fondc, forma 
o enfoque, en la réplica saca les triunfos de la manga: y le tritura 
contundenteme'llte. P:ero crue C0111(). publicista hipotecaric es todo 
fncnqueza e impetuosidad por el entusiasmo con que defien-de el sis­
tema registral y las repercusiones procesales ·de sus normas y prin­
cipios, tan claramente ~definidas en la ílltima reforma hipotecaria. 
Jurista práctiC'o, sin me'llgua de 1a doctrina que conoce a la perfec­
ción, y bien dotado de mente y de pluma, no vacila en sostener sus 
profundas convicciones, por cierto muy brillantemente. Archivo vi­
viente de cuanto se ha dicho y hecho acerca {!el articule> 41 de la 
Ley, en su oonferencia, ·dedicada a exponer a Algunas ideas en torno 
a los problemas surgidos con ocasi6n de la delimitación de perfiles 
del proceso establecido en el artíC'Ulo 41 de la Ley Hipotecaria», jus­
tifica .la elección del tem¡a, anecd6ticamente y con gracejo, lo que 
no excluye la cita de los Códigos civiles suiio y austríaco. Señala 
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la naturaleza ejecutiva del pr.ocedimi.;:nto, con referencias completa~ 
a las doctrinas expuestas por los juristas españoles; estudia una por 
una las causas de oposición, los efectos de los títulos posesorios no 
inscritos frente al tercero hipotecario ·del artículo 24 de la Ley y 
se {ietk:ne en el extremo interesantísimo de la prescripción, <para 
dedicar luego su atención a la~ in~cripciones de rnmatriculacióu, a 
las anotaciones d,e demanda (cuestión muy debatida), a la c2 ución, 
a las reformas recogidas en el artículo 81 del Código de la Propie­
dad <le Africa Occidental Española y reseña algunas Sentencias de 
Importancia. Termi·na aconsejando el estudie ci:: la legitimación y 
del principio de prioridad, de singular importancia en nuestro sis­
tema hipotecario. 

Per último, Ratn/ón de la Rica, nuestro gran La Rica, grande y 
ancho, macizo de cerebm y de cuerpo, b::machón y tozudo, una de las 
más brillantes y mejor cortadas plumas al servicio del Derecho In­
mobiliario, que escribe .en d más puro y castiza castellano, expo­
niendo sus bien meditadas ideas con soltura y diafanidad envidia­
bles. No hay duda de que para escribir así es requisito indispensable 
que antes ·de verterlas al papd estén claras 01 el pensamie'llto y La 
Rica posee ·este don insuperablemente. Por eso es nuestro gran vul­
garizador del antes intrincado sistema hipotecario, coco de mu-chc,c 
y dpe.Sa selva donde otros asustadizos o cómodos peritos jurídicos 
no se aventuraban a entrar. Sus certeros comentarios y su ardorosa 
defensa del R~gistro son bien conocidos.. Eligió por tema la aDu:t­
lidad legislativa de nuestro régimen inmobiliario», en cuyo desenvol­
vimiento trató; de la traditio y Registro de la Propiedad ; dualismo 
de : : legislación sobre inmuebles ; génesis .Y finalidad de nuestra 
legislación inmobiliaria ; desintcgracié:1 C::..: la Ley Hipotecaria y el 
Código civil ; orden dl' prehlc1ón de bs textos legr:les ; la doctrina 
del título y del modo y la propiedad inscrita; Registro de títulos, 
pero no de modos ; opiniones doctrinales ; orie'tltacicnes <le la ju­
rispr11deucia y conclusiones. Esta cnnferencia y In de Ruiz Martí­
nez dieron ocasión a las expuestas afirmaciones del M.inistro de 
Justicia, lo que demuestra su trascendental impürtancia. 

Para terminar, quiero rendir tributo de admiración a todos los 
confertenciantcs, ej·emplos vivos de profc:Eionales entusiastas, m¡ode­
los de funcionarios, <lotados superabn'ndantemente de inteligencia, 
voluntad y capacidad de trabajo. Si en la: rápida semblanza de cada 
uno, que en pocas líneas he intentado dibujar, hay algún rasgo que 
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les desegrade, tengo por seguro que le admitirán sin protesta pur el 
afecto que les consta siento por ellos y por la inte'D.ción de amenizar 
en algo la aridez de esta clase <le trabaj-es, para que resulte algo 
grata su lectura a quien 'Pacientemente se le ocurra leer 1~ mal per­
geñadas líneas de esta sección. No cabe ofensa sin intención, ni pa­
labras que admitan <loble sentido. Todo va: en línea recta, franca y 
leal, cual cumple a un mal discípulo que quisiera figurar, aun en 
el último puesto, en la ·defensa de normas que proporcionan la se­
guri-dad, y la paz en el campo inmobiliario. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad. 


